
PROCESO DE PERTENENCIA No. 2021 - 00060 
DEMANDANTE: RODOLFO GARCIA MARTINEZ  
DEMANDADO: EUSEBIO SUAREZ RODRIGUEZ 

 
 

Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, marzo 12 de 2021 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, marzo doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se inadmite la presente demanda para que se subsane en el término de cinco (5) 
días, so pena de ser rechazada conforme a lo indicado en el artículo 90 del C.G.P. 

Sobre la prueba testimonial, el demandante debe expresar conforme el art. 212 del 
C.G.P., “el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los 
testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba.” 

Para efectos de determinarse la competencia y el trámite a seguir, debe allegarse 
el respectivo certificado de avalúo catastral del predio, expedido por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi o documento en dónde conste dicho valor. No se 
aportó la respuesta que dice el demandante tiene de esta Entidad.  

Debe aclararse el lugar de notificación del demandado. 

 

NOTIFIQUESE  
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